
Encuentro en Barcelona 

Racismo, política migratoria y prácticas policiales: análisis, crítica y 
resistencias ante el PEMA y el reglamento de deportación 

Fecha: 28 de mayo 2026, 16h a 19.30h 

Lugar:  La Lleialtat Santsenca, Carrer d’Olzinelles, 31, Barcelona 

Enlace de Inscripción: 
https://sinergia.iridia.cat/index.php?entryPoint=stic_AWF_renderForm&id=00000088-
8412-1f14-6ad5-69e8d47e92dd  

 

Las políticas migratorias de la Unión Europea (UE) se han convertido en un espacio de 
confrontación constante en los debates políticos contemporáneos. Las últimas 
decisiones políticas, concretamente la implementación del Pacto Europeo de Migración 
y Asilo (PEMA) y del nuevo reglamento de deportación, han dibujado un contexto 
regresivo en el acceso a derechos fundamentales que afecta especialmente a las 
personas migrantes. 

Estos nuevos acuerdos han consolidado un modelo securitario donde la 
criminalización, la detención y la deportación se han convertido en elementos centrales 
en la gestión de las migraciones. Por otro lado, las políticas de no llegada a nivel europeo 
siguen intensificándose, lo cual aumenta el peligro al que se ven obligadas a exponerse 
miles de personas.  En paralelo, se prevé que las prácticas discriminatorias y racistas 
que ya existían en el territorio europeo se intensifiquen con la implementación del PEMA 
y del reglamento aumentando la intensidad de este tipo de prácticas, no solo a nivel 
europeo sino también en nuestras ciudades.  

El PEMA entrará en vigor el 12 de junio de este año y a pesar de su inminente 
implementación, el Estado español no ha explicado públicamente de manera clara y 
concisa en qué se va a traducir, de qué manera se van a implementar estas medidas ni 
cómo va a garantizar la protección de las personas que migran, las deportadas o de los 
grupos con necesidades específicas o especialmente vulnerables como la infancia y la 
adolescencia.  

Con el objetivo de abordar estas cuestiones que nos preocupan de cara la inminente 
implementación del PEMA y del Reglamento de deportación y ante un previsible 
aumento de la criminalización, de las detenciones, las deportaciones, las prácticas de 
perfilamiento racial y la violencia policial, desde Irídia y Novact, nos gustaría invitarte a 
un encuentro en Barcelona los días 28 de mayo en la Lleialtat Santsenca (Carrer 
d’Olzinelles, 31, Barcelona).  

 

https://lleialtat.cat/contacte/
https://sinergia.iridia.cat/index.php?entryPoint=stic_AWF_renderForm&id=00000088-8412-1f14-6ad5-69e8d47e92dd
https://sinergia.iridia.cat/index.php?entryPoint=stic_AWF_renderForm&id=00000088-8412-1f14-6ad5-69e8d47e92dd
https://commission.europa.eu/news-and-media/news/setting-out-plan-put-migration-and-asylum-pact-practice-2024-06-12_es
https://lleialtat.cat/contacte/
https://lleialtat.cat/contacte/


 

 

 

 

PROGRAMA 

JUEVES 28 de MAYO a las 16h-19h30 

• 16h-17h45 Racismo, prácticas policiales y política migratoria: retos en derechos 
humanos ante la implementación del PEMA y del Reglamento de Deportación    

 
Blanca Garcés, investigadora senior del CIDOB. El contexto político de las 
políticas migratorias restrictivas en la UE y su implementación en el Estado 
español.    
 
Olivia Sundberg, responsable de incidencia en migraciones y asilo, Amnistía 
Internacional, Bruselas. Análisis del reglamento de retorno.  

 
Youssef M. Ouled, coordinador de Algorace, periodista e investigador sobre 
racismo. Reglamento de retorno: Racismo policial en el Estado español. 
 
Laura Medina, abogada en Irídia especializada en violencia institucional. 
Situación actual de racismo en las prácticas policiales en el Estado español y en 
Barcelona a través de casos concretos. 

 
¿Cuál es el contexto político en el que se ha gestado el PEMA? ¿Qué contexto político ha 
permitido el endurecimiento de las políticas migratorias y su centralidad en el debate 
público? ¿Por qué hasta ahora hay tan poca información sobre de qué manera se 
implementarán estas nuevas normas? A partir de ahora, ¿se podrá detener a los 
solicitantes de asilo? ¿Se podrá internar y deportar a niños, niñas y niñes estén 
acompañados o no? ¿Se podrá deportar a la infancia a los llamados terceros países 
“seguros”? ¿Qué impacto tiene el PEMA y el Reglamento en el control policial en las 
ciudades y las prácticas de la policía? ¿Cómo impactan las políticas migratorias 
restrictivas en lo local, en nuestras ciudades? ¿Cuál es la situación actual de racismo en 
las prácticas policiales en el estado español y en Barcelona? 

 
• 17h45-19h30 Detención y privación de libertad en las llegadas marítimas: 

Criminalización, prisión y estrategias de resistencia.  
 



Sani Ladan, FÜNDEC/Elín.  Apreciaciones críticas antiracistas sobre el PEMA, 
el aumento de la detención, la deportación y la privación de libertad.  
 
Silvina Gorsky, Programa Ödos. Los desafíos en el rol del CATE en la 
protección de la infancia, procedimiento en screening y detección de 
vulnerabilidades.  
  
Sara Trigo, abogada penalista y de extranjería. Criminalización de la 
migración, del CATE a la prisión: Falta de garantías en las acusaciones penales 
en el CATE y resistencias ante la criminalización. 
 
José Antonio Benítez, Delegación Diocesana de Migraciones. Criminalización 
de la migración, del CATE a la prisión: la situación de las personas migrantes 
acusadas y cumpliendo penas de prisión, realidades desde Canarias.  

 
¿Cuál es la estructura histórica sobre la que se ha construido el PEMA? ¿Cómo 
interpretarlo incluyendo el racismo en el análisis? ¿Cómo funciona el sistema de 
clasificación de personas en los Centros de Atención Temporal de Extranjeros (CATE)? 
¿Cómo funcionaría el screening y la detección de vulnerabilidades en el CATE 
especialmente de la infancia y desde una perspectiva de género? ¿Cuál es el rol de la 
detención y cuál es su relación con la prisión? ¿Como se materializa la criminalización 
de las migraciones en las llegadas marítimas? ¿Cómo se conectan los dispositivos de 
control migratorio con el sistema penitenciario? ¿Qué estrategias de resistencia existen 
haciendo frente a la criminalización y penas de prisión de personas acusadas de 
patrones? 
 


